
\ -,["')LU" ,,"' 
. ") 

.~. .J' ;,..,,¡ ...... h~: 

/ 

Expte. N° 31568/80.­

• 

BUENOS AIRE:S, 23 MAR 1981 

VISTO las presentes actuaciones por las que las auto 

ridades del Instituto Privado Incorporado a la Ense~anza Ofi­

cial "María Auxiliadora" (P-7) de Santa Rosa (Provincia de La 

Pampa), solicitan autorizaci6n para incluir la asignatura Te.2 

logi~, como materia de promoción en Tercero y CUarto aftos 

_1° y 2° Nivel Superior, respectivamente- del Magisterio (Plan 
( T.:esolución Hínísterial 2B7/73), Y 

CONSIDERAN DO : 

Que el acuerdo suscripto entre el Gobierno Argentino 

y la Santa Sede, aprobado por Ley N° 17.032, determina en su 

artículo 1° que el Estado Argentino reconoce y garantiza a la 

IgleSia Cat6hca Apostólica I<emana, el libre y pleno ejerci­

cio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su 

culto, así como de su jurisdicción en el ámbito de su compete!!; 

cia, para la realizaci6n de sus fines específicos. 

Que el dictado de la asignatura Teología permite un 

mejor logro de los objetivos institucionales del establecimien 

to.peticionante. 

Q~no existe impedimento legal para que se incluya ca 

mo matel"ia de promoción. 

Que la supervisi6n de su dictado está a cargo del O­

bispado de Santa Twsa. 

Po:r ello y de conFormidad con lo aconsejado pOl" la 
//. 
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11. 
Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada,

• 
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

10.-Autorizar al Instituto Privado Incorporado a la 

Enseñ",nza Ofici<ll "HARIA AUXILIADORA" (p-7) si to en Avenida R~ 

ca 63 de Santa Rosa (Provincia de La Pampa), a incluir la asi~ 

natura Teología, como materia de promoci6n con dos (2) horas 

semanales de clase en Tercero y cuarto Años _l° y 2° Nivel Su­

perior, respectivamente- del Magisterio (Plan ResoluciÓn Minis 

terial NO 287/73), a partir del término lectivo 1981-.
( 

2°._ Regístrese, comuníquese y pase a la Superinten­

dencia Nacional de la Ense5.anza Privada a sus efectos.­
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